
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TOMOMAR 
S.A. CELEBRADA El. DÍA 28 DE MARZO DEL 2016 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de marzo del dos mil dieciséis. A 
las 10:h00 en la oficina local ubicada en Nueve de Octubre * 100 y Malecón Simon 
Bolívar Piso 26, Oficina 2605, se encuentran presentes todos los accionistas de la 

Compañía TOMOMAR S. A., cuya lista de asistente es la siguiente: 

1) LAURA EMPERATRIZ MORENO LOPEZ, propietario de 62,487 acciones 

ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una de ellas, con derecho a 62,487 votos. 

2) RAFAEL ORLANDO TORRES MORENO, Propietario de 25 acciones ordinaria y 

nominativa de $ .0.04 cada una de ellas, con derecho a 25 voto y 

3) ARMANDO DE JESUS ELIZALDE YCAZA, Propietario de 1 acción ordinaria y 

nominativa de $ .0.04 cada una de ellas, con derecho a 1 voto. 

CAROLINA BRIGETTE TORRES MORENO, Propietaria de 62,487 acciones 
ordinaria y nominativa de $ .0.04 cada una de ellas, con derecho a 62,487 votos 

Los accionistas antes mencionados en virtud de representar la totalidad del Capital 

Social de esta compañía, amparados en el Articulo 280 de la Ley de Compañías, 
acuerda por unanimidad constituirse en Junta Ordinaria y Universal de Accionistas 
para tratar respecto de los siguientes asuntos sobre los que han sido previamente 

informados y son de su total conocimiento: 

PRIMERO.- Constatación del Quórum.- 

SEGUNDO.- Conocer, Revisar y aprobar los Estados Financieros de TOMOMAR S A. 

correspondiente al ejercicio económico del 2015. 

1) Revisión y Aprobación de los Estados Financieros correspondientes al periodo 
2015, siendo estos: 

+ Estado De Situación Financiera 

e Estados de Resultado Integral 

+ Estado de Flujo de Efectivo 

+ Estado de cambios en el Patrimonio. 

+ Notas A los Estados Financieros 

2) Designación del Comisario para el periodo 2015. 

3) Decidir sobre el tratamiento y destino de las utilidades o pérdidas del Ejercicio 

Económico Contable 2015. 

4) Aprobación del Pago de Utilidades a los trabajadores de TOMOMAR SA 
correspondientes al periodo 2015. Esto en caso de que la Empresas refleje en 

sus Estados Financieros Utilidad. 

Primero.- Constatación de Quórum.- El Gerente General dispone que por la Secretaria 

se constate el quórum reglamentario.- La suscrita Secretaria informa que una vez 

enlistada la nómina de Accionistas, se encuentra presente todo el capital social de la 

COMPAÑÍA TOMOMAR S.A. 

Segundo.- Toma la palabra El Accionista RAFAEL ORLANDO TORRES MORENO, y 

dispone que la Secretaria tome nota de lo que se diga. Acto seguido se procede a 
informar sobre el contenido de los Estados Financieros de TOMOMAR S.A. 

Correspondientes al 2015, una vez leído y revisados los Estados Financieros, Estados de
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